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Fwd: NOTIFICACION AUTO ADMITE DEMANDA 2022 00028-00

Juridica SEDCAUCA <juridica.educacion@cauca.gov.co>
Mar 31/05/2022 9:30 AM
Para: Juzgado 08 Administrativo - Cauca - Popayan <j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (338 KB)
2022_05_26_16_43_58.pdf;

URGENTE


---------- Forwarded message ---------

De: Juridica SEDCAUCA <juridica.educacion@cauca.gov.co>

Date: jue, 26 may 2022 a las 16:51

Subject: Re: NOTIFICACION AUTO ADMITE DEMANDA 2022 00028-00

To: Juzgado 08 Administrativo - Seccional Popayan -Notif <jadmin08ppn@notificacionesrj.gov.co>

Cc: Ancizar Jimenez Z <ancizarjuridico2010@gmail.com>


Señores:
 JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN
Cordial y atento saludo 
Expediente: 19-001-33-33-008-2022-00028-00

Actor: MARTHA LUCÍA OBANDO ZÚÑIGA

Demandado: NACIÓN- MINISTERIO DE TRANSPORTE – UNIDAD

ADMINISTRATIVA ESPECIAL AERONÁUTICA CIVIL –

DEPARTAMENTO DEL CAUCA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.

Medio de control: REPARACION DIRECTA


FABIAN STIVEN CARVAJAL GOMEZ   identificado con cedula de ciudadanía No 1.005.860.892 de
Popayán (Cauca),  en calidad de Funcionario encargado del reparto de las demandas interpuestas contra
La   Secretaría de Educación Departamental del Cauca, manifiesto que mediante Auto interlocutorio
número 185 del cinco (5) de abril de 2022,  el  Juzgado Octavo Administrativo de Popayán admitió la
demanda presentada por el grupo accionante conformado por MARTHA LUCÍA OBANDO ZÚÑIGA
con C.C. nro. 25.273.395, quien actúa en nombre propio y en representación de los menores: J.P.R.O.
NUIP 1.058.938.717 y N.S.R.O NUIP. 1.058.933.186, en acción contencioso administrativa, medio de
control REPARACIÓN DIRECTA contra LANACIÓN- MINISTERIO DE TRANSPORTE; LA
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL AERONÁUTICA CIVIL; EL DEPARTAMENTO DEL
CAUCA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.

La Secretaría de Educación Departamental del Cauca ha solicitado acceso a los expedientes que se
compartieron por link en el auto admisorio,  sin embargo no se ha autorizado el ingreso  por parte del
Juzgado para ver los anexos, especialmente el traslado de la demanda que no fue notificado por la parte
demandante. En razón a lo anterior solicito amablemente se dé acceso   a los archivos, utilizando los
correos  juridica.educacion@cauca.gov.co , fascam6966@hotmail.es , ancizarjuridico2010@gmail.com,
o en su defecto se compartan en archivos pdf,.

Agradezco su atención.
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jadmin08ppn@notificacionesrj.gov.co


El mar, 19 abr 2022 a las 11:45, Notificaciones Judiciales (<notificaciones@cauca.gov.co>) escribió:

Cordial saludo.


Este proceso es de ustedes. gracia 



---------- Forwarded message ---------

De: Juzgado 08 Administrativo - Cauca - Popayan <jadmin08ppn@notificacionesrj.gov.co>

Date: mar, 19 abr 2022 a las 11:27

Subject: NOTIFICACION AUTO ADMITE DEMANDA 2022 00028-00

To: notificacionesjudiciales LastName <notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co>,
dtcauca@mintransporte.gov.co <dtcauca@mintransporte.gov.co>, Ana Samara Angel Moreno
<aangel@mintransporte.gov.co>, notificaciones_judiciales@aerocivil.gov.co
<notificaciones_judiciales@aerocivil.gov.co>, notificaciones@cauca.gov.co
<notificaciones@cauca.gov.co>, Maria Alejandra Paz Restrepo <mapaz@procuraduria.gov.co>,
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>





https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADO8ADMINISTRATIVOPOPAYAN/Esvj3xaMWiNEmwD2BF5iv3IB
icVf9H0Gb3PkzFhUgxUJTQ?e=sZuUP5



POPAYAN, 19 DE ABRIL DE 2022



Expediente:                     2022-00028-00
Actor:                              MARTHA LUCIA OBANDO ZUÑIGA Y OTROS
Demandado:                   NACION-MINISTERIO DE TRASPORTE Y OTROS

Medio de control:            REPARACION DIRECTA 
 
Señores:
NACIÓN
MINISTERIO DE TRASPORTE 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL AERONAUTICA CIVIL 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA
SECRETARIA DE EDUCACIÓN    

MINISTERIO PUBLICO 


Cordial saludo.


En la fecha y debidamente autorizado por el secretario del Juzgado 8 Administrativo de
circuito de Popayán, le notifico auto el cual admite la demanda dentro del proceso
referenciado.



Por lo anteriormente expuesto me permito anexar link de acceso a las piezas procesales
respectivas para la presente notificación, quedando así surtida la notificación de Ley.
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Atentamente, 


RODELFY ANDRES LULIGO CONEJO 
Citador


NO CONTESTAR ESTE MENSAJE. Esta dirección de correo
electrónico es exclusiva para notificaciones judiciales. Las
comunicaciones remitidas a este se tendrán por no recibidas.
Para enviar comunicaciones remitirlas
a j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

-- 

Fabián Stiven Carvajal Gómez
Técnico Administrativo Jurídica de Educación

-- 

Fabián Stiven Carvajal Gómez
Técnico Administrativo Jurídica de Educación
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